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Se niega la solicitud de instar a la oficina de registro de instrumentos públicos para que 

dé inicio al trámite administrativo tendiente aclarar la duplicidad de folios de matrícula 

inmobiliaria en el bien objeto del proceso, toda vez que no es competencia de la 

administración de justicia emitir este tipo de órdenes, razón por la que la demandante 

deberá incoar directamente las acciones que estime pertinentes.  

 

Ahora bien, en consideración a lo anterior se otorga al profesional del derecho 

nuevamente el termino de cinco (5) días para que precise si desiste y/o retira la demanda 

en atención a las circunstancias por él mismo expresadas en el memorial anterior.  

 

De vencer en silencio el anterior termino, se procederá a decidir el recurso de reposición 

presentado contra el auto calendado 20 de enero de 2020, teniendo en cuenta que ya 

obra material suficiente en el plenario para tener por superado los motivos de 

inconformidad contra el proveído.   
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1La providencia se notificó por estado electrónico N°070 de 2021, fijado en la página web de la rama 

judicial con inserción de la providencia para consulta en el siguiente enlace. 
https://www.ramajudicial.gov.co/web/juzgado-031-civil-municipal-de-bogota/110 
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